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EMBAJADA 
DE ESPAÑA 

RELACION PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXLUIDOS EN EL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO 
COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN LA OFICINA ECONÓMICA Y COMERCIAL DE ESPAÑA EN SANTIAGO 

(CHILE), CON LA CATEGORÍA DE ANALISTA DE MERCADO 
 

 
De acuerdo con el punto 4.1 de las bases de la Convocatoria, se publica la relación provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos, y las causas de exclusión. 
 
 

LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

DNI/Pasaporte/Rut Lugar del Examen 

32692034H Madrid 

PAH777668 Santiago de Chile 

44747953G Madrid 

05432713K Madrid 

76902942G Madrid 

48543310Q Madrid 

05469885W Madrid 

32765052B Santiago de Chile 

71432964R Madrid 

44678204Z Madrid 

48648804D Madrid 

26251027-1 Santiago de Chile 

29010108R Madrid 

PAL400761 Madrid 

PAH317110 Madrid 

17469763K Madrid 

34860211P Madrid 

50897060S Madrid 

XDC699597 Santiago de Chile 

 

 

 



 

  
OFICINA ECONÓMICA
Y COMERCIAL DE ESPAÑA

SANTIAGO DE CHILE 

 

OFICINA ECONÓMICA Y
COMERCIAL DE ESPAÑA 
SANTIAGO DE CHILE

 

 

EMBAJADA 
DE ESPAÑA 

 

LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS Y MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

DNI/Pasaporte/Rut Motivos de exclusión Lugar del examen 

72989263M 4 Madrid 

24374731K 2, 3, 4 Madrid 

13027996-1 1 Santiago de Chile 

54042028D 3 Madrid 

72757129X 3, 4 Santiago de Chile 

75129909H 1, 2 Santiago de Chile 

9000787-4 2, 3  Santiago de Chile 

74009901H 1 Madrid 

48678820X 2, 3, 4 Madrid 

XDD843240 3, 4 Madrid 

26116601-1 3 Santiago de Chile 

 
1.- No presenta Anexos V, VI o VII (Bases de la Convocatoria:  2.1.3, 2.1.4, 3.1). 

2.- No presenta solicitud (Anexo III) en forma y/o plazo (Bases de la Convocatoria: 3.2).  

3.- No presenta copia compulsada del DNI/Pasaporte/RUT (Bases de la Convocatoria: 3.3). 

4.- No presenta copia compulsada de la titulación requerida (Bases de la Convocatoria: 2.1.2, 3.3). 
 
De acuerdo con el punto 4.1 de las bases de la Convocatoria, los aspirantes excluidos u omitidos disponen 
de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta relación, 
para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión provisional u omisión, es decir, hasta el 1 de 
diciembre de 2022 incluido. 
 
Transcurrido dicho plazo, se publicará la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos junto con 
la valoración provisional de méritos de la fase de concurso. 
 
Santiago de Chile, a 24 de noviembre de 2022. 
 
 

El Presidente del tribunal 
 
 
 
 
 

Álvaro Denia Alonso 
Consejero Económico y Comercial Jefe 

Oficina Económica y Comercial en Santiago de Chile 
 


